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“2021, Año de la Independencia”.  
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Secretaría de Relaciones Exteriores. Acuerdo por el que se modifica el diverso 
por el que se delegan facultades en los servidores públicos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores que se indican, publicado el 28 de abril de 2005. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que se adiciona un artículo PRIMERO TER al Acuerdo por el que se 
delegan facultades en los servidores públicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2005. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Controversia Constitucional 
83/2017, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros Luis María 
Aguilar Morales y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 91. 
 
Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente Controversia 
Constitucional 83/2017. 
 
Se sobresee en la presente controversia constitucional respecto de los artículos 11, 
apartado L, párrafo segundo; 18, apartado A, numeral 3, en sus porciones normativas 
“arqueológicos” e “y paleontológicos”; 44, apartado A, numeral 3, en su porción normativa 
"La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante 
la autoridad judicial", y 45, apartado B, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de febrero de dos mil diecisiete. 
 
La sentencia emitida en la Controversia Constitucional 83/2017 promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
su sesión del diez de septiembre de dos mil diecinueve. 
 
Voto concurrente que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales, en relación 
con la Controversia Constitucional 83/2017. 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29818/DOF%2004032021.pdf
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Voto concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldivar Lelo de Larrea en la 
Controversia Constitucional 83/2017, promovida por el Poder Ejecutivo Federal. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 133. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue 
de $20.8957 M.N. (veinte pesos con ocho mil novecientos cincuenta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 
 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la 
procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los documentos 
básicos de la agrupación política nacional denominada Forte, realizadas en 
cumplimiento al punto segundo de la resolución identificada con la clave 
INE/CG208/2020, emitida por el citado Órgano Superior de Dirección, así como 
en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 135. 
 
Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por la que se declara la 
procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de Principios, 
Programa de Acción y Estatutos de Forte, conforme al texto final presentado. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 15 de febrero de 2021. 
 
La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones 
electrónicas:  
 
Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-
febrero-de-2021/  
 
Página DOF: www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202102_15_rp_5_4.pdf 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-febrero-de-2021/
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-febrero-de-2021/
http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202102_15_rp_5_4.pdf


  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

3 
 

 
 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la 
procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los documentos 
básicos de la agrupación política nacional denominada México, Educación y 
Justicia, realizadas en cumplimiento al punto segundo de la resolución 
identificada con la clave INE/CG209/2020, emitida por el citado Órgano Superior 
de Dirección, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 158. 
 
Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se declara la 
procedencia constitucional y legal de las modificaciones al Programa de Acción y 
Estatutos de México, Educación y Justicia, conforme al texto final presentado. 
 
Comuníquese a la APN México, Educación y Justicia, que deberá realizar las reformas 
a sus Estatutos, a fin de cumplir cabalmente con el considerando 24 de la presente 
Resolución, a más tardar 60 días hábiles posteriores a la conclusión del PEF. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 15 de febrero de 2021. 
 
La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones 
electrónicas: 
 
Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-
febrero-de-2021/ 
 
Página DOF: www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202102_15_rp_5_5.pdf 
 

 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 179. 
 
Acuerdo SS/5/2021 por el que se reforma el Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa en sus artículos 49, fracción XVII; 51, fracción I, para adicionar 
los incisos d), f), g), h), i), j), k) l) y m); modificar su fracción III; 135; 136 y 141. 
 
La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación; asimismo publíquese en la página web del Tribunal. 

 
 
 
 
 
 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-febrero-de-2021/
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-febrero-de-2021/
http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202102_15_rp_5_5.pdf
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Acuerdo E/JGA/14/2021 por el que se da a conocer la autorización para la 
capacitación y operación del Sistema de Justicia en Línea Versión 2, en diversas 
salas regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 183. 
 
Acuerdo E/JGA/14/2021 por el que la Junta de Gobierno y Administración en uso de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, autoriza a la Dirección General de Sistemas de 
Información, iniciar el día 01 de marzo de 2021, la capacitación del SISTEMA DE 
JUSTICIA EN LÍNEA VERSIÓN 2, así como su puesta en operación a partir del 06 de 
abril de 2021, en la Primera y Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México, 
con sede en Tlalnepantla, Estado de México, en la Primera y Décimo Segunda Salas 
Regionales Metropolitanas con sede en la Ciudad de México, y en la Sala Regional de 
San Luis Potosí, con sede en la Ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la autorización de la Junta de Gobierno 
y Administración. 
 
Acuerdo dictado en sesión de fecha 25 de febrero de 2021. 


